
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  2  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 5 3 7 6  
 

F O N D E O  D E  E L E M E N T O S  N U E V O S  Y  
M A N T E N I M I E N T O  B I E N A L  2 0 2 6  D E L  O L E O D U C T O  

M A R Í T I M O  T E R M I N A L  F O N D E A D E R O  ( O M T F )  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

ACLARACIÓN 
 

Dado que la licitación está en moneda Dólares Americanos (USD) debe realizar las siguientes acciones en 

sistema para presentar su oferta económica. 

En la Pestaña de Información sobre la Licitación, en Parámetro de Evento, Moneda; debe cambiar la 

moneda a Dólares Americano  

 

 
 

 



     

 
 

 

   

 
CONSULTA 1 

Confirmar que boyas nuevas a instalar constaran con su correspondiente aprobación por parte de la 

AAMM previo a comenzar trabajos asociados a mantención Bienal 2026 

RESPUESTA 1 

Las boyas serán entregadas con todas las pruebas y aprobaciones realizadas por la AA.MM. 

antes de salir del taller, de tal forma que antes de la instalación, solo se requerirá una 

inspección visual del CLIN. 

 

CONSULTA 2 
Para preparar nuestra propuesta, necesitamos confirmar si la licitación se centra en el suministro de 

materiales (como anclas, cadenas o boyas) o en servicios de instalación y en caso de, el listado de lo 

requerido. Nuestra empresa provee materiales, pero no realiza servicios de instalación. 

RESPUESTA 2 

La licitación es para provisión de servicio de instalación de los elementos; Los procesos para 

provisión de elementos ya fueron publicados con anterioridad y a la fecha ya fueron 

adjudicados.  

presentar Para emitir su oferta económica en sistema debe realizar e. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 28 de septiembre de 2025 


